
EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión:  Primer Diálogo ciudadano, Observatorio Local  
Fecha: 9 de Mayo de 2026  Hora de inicio:  9:00 

pm.  

 

Modalidad: 

 
  
   X Presencial  

     
  Virtual 
 

Lugar:  Auditorio de la alcaldía Local de San Cristóbal      Hora de finalización:               

12:00 p.m.   

 
Telefónica  
 
 
Mixta  

Dependencia: Participación incidente Nombre del responsable: Javier Caicedo -Paula Ospina 
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C.C  12982787 JAVIER CAICEDO      ALSC PARTICIPACION    X      X 3125320128 
 

C.C 1013689411  PAULA OSPINA      ALSC PARTICIPACION    X      X 3054560593 
 

CC 1010246837 RICHARD 

CASTAÑEDA 

     ALSC PARTICIPACION    X      X 3132838820 
 

CC 79946200 ALEJANDRO 

FRANADOS 

    ALSC PARTICIPACION   X      X 3133549524 

 
CC 222792789 DIANA MARITZA 

RODRIGUEZ 

 

        ALSC PARTICIPACION 

  

X      X 3122592198 
 

  

 
              

                 

                 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los 

datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende 

que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg


DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

    

PRIMER DIÁLOGO CIUDADANO 2026 

OBSERVATORIO CIUDADANO LOCAL - LOCALIDAD DE SAN 
CRISTÓBAL 

FECHA: 9 de mayo de 2026 

HORA DE INICIO: 09:00 a.m. 

HORA DE FINALIZACIÓN: 12:00 p.m. 

LUGAR: Auditorio Local de San Cristóbal 

MOTIVO: Socialización de resultados de la Herramienta de Evaluación Gobierno Local (Veeduría Distrital) y 
ejercicio de control social preventivo. 

 

1. ASISTENTES Y PARTICIPANTES 

Liderazgo del Observatorio Ciudadano: 

• Sra. Lucía Rápida. 
• Doña Bernarda Torres. 

Administración Local y Entidades: 

• Carlos Hernando Macías Moya: Alcalde Local de San Cristóbal. 
• Dra. Diana Maritza Rodríguez: Equipo de Participación. 
• Representante: Veeduría Distrital. 

• Equipo profesional de Participación: Javier Caicedo, Alejandro Granados, Paula Ospina, Richard     
Castañeda y Diana Martiza Rodríguez 



 

Otros: Ciudadanía en general y representantes de Juntas de Acción Comunal (JAC). 

 

2. OBJETIVOS DE LA REUNIÓN 

1. Socializar los resultados obtenidos tras la aplicación de la herramienta de evaluación del Gobierno Local. 
2. Recopilar evidencia y percepciones ciudadanas sobre la corresponsabilidad en la gestión pública. 
3. Fomentar espacios de interlocución directa entre el Observatorio, las entidades gubernamentales y la 
comunidad. 
4. Visibilizar el ejercicio de control social preventivo en el marco del Plan de Desarrollo Local 2025-2028: "San 
Cristóbal, territorio de oportunidades, camina segura". 

 

3. ORDEN DEL DÍA 

1. Apertura y saludo protocolario por parte del Alcalde Local. 
2. Intervención de las integrantes del Observatorio Ciudadano Local. 
3. Presentación técnica: ¿Qué es el Observatorio y en qué consiste la herramienta de evaluación? 
4. Exposición de resultados del año 2025 (Sistema de Semaforización). 
5. Espacio de interacción y preguntas ciudadanas. 
6. Mesas de trabajo temáticas (Análisis de casos y competencias). 
7. Conclusiones y cierre. 

 

4. DESARROLLO DE LA SESIÓN 

4.1 Apertura Institucional 

El alcalde local, Carlos Hernando Macías Moya, inició la jornada resaltando la importancia de los diálogos 
ciudadanos como puentes fraternos para entender el accionar administrativo. Subrayó que la transparencia es el 
eje articulador del plan de desarrollo vigente. 

 



 

4.2 Presentación del Observatorio y Metodología 

Las señoras Lucía Rápida y Bernarda Torres, con más de 10 años de trayectoria altruista, explicaron su labor de 
control social. Destacaron que su metodología se basa en estándares internacionales (ISO 18091:2014) y cuenta 
con el apoyo técnico de la Veeduría Distrital. El proceso incluye: 

• Mesas de pactos y verificación. 
• Revisión técnica de evidencias. 
• Elaboración de informes con enfoque preventivo. 

4.3 Resultados de la Evaluación 2025 

Se presentó la matriz de resultados basada en cuatro ejes estratégicos. El concepto se emite mediante una 
semaforización (Verde: Óptimo; Amarillo: En mejora; Rojo: Crítico). 

Resultados Consolidados: 

• Eje 1: Desarrollo Institucional: 4 sub-indicadores en Amarillo. 
• Eje 3: Desarrollo Social: 1 sub-indicadores en Rojo. 

Eje Temática Entidades Involucradas 

1 Buen Gobierno Alcaldía Local, Sec. Seguridad, IDPAC, IDIGER. 

2 
Desarrollo 
Económico 

Sec. Desarrollo Económico, IPES. 

3 Desarrollo Social 
Sec. Integración Social, Sec. Mujer, IDRD, 
Educación. 

4 Desarrollo Ambiental Sec. Ambiente, UAESP. 

 

          5. MESAS DE TRABAJO Y CONCLUSIONES POR EJE 

Se conformaron cuatro mesas con el fin de resolver problemáticas puntuales del territorio: 



 

Mesa 1: Desarrollo Institucional (Caso: Remoción en masa en B. Guacamayas) 

• Solución propuesta: Convocar un PMU (Puesto de Mando Unificado) con participación de IDIGER, Cruz 
Roja, Bomberos y Defensa Civil. 
• Acciones: Censo poblacional, mapeo territorial, refuerzo estructural preventivo y activación de reubicación 
inmediata para salvaguardar la vida. 

 

Mesa 2: Desarrollo Económico (Caso: Ocupación Espacio Público en el 20 de Julio) 

• Solución propuesta: Articulación con el IPES y Jardín Botánico para la regularización de vendedores 
informales. 
• Acciones: Descentralizar ferias de empleo, ampliar convocatorias para emprendedores y crear alianzas 
con la empresa privada para fortalecer el sector productivo local. 

Mesa 3: Desarrollo Social (Caso: Consumo de SPA y entornos escolares) 

• Solución propuesta: Articulación IDIPRON, integración social, ICBF, Policía Nal, DILE. 
• Creación de granjas de resocialización y fortalecimiento de la "Tríada" (Colegios -comunidad, Autoridades, 
Alcaldía Local). 
• Acciones: Aumento del pie de fuerza, acompañamiento psicológico a habitantes de calle y solicitud de 
reintegrar la cátedra de urbanidad (Carreño) en el pensum académico. 

Mesa 4: Desarrollo Ambiental (Caso: Riesgo arbóreo en Comedor San Blas) 

• Solución propuesta: Intervención inmediata del área de ambiente de la Alcaldía Local y la Unidad de 
Mantenimiento Vial (UMV). 
• Acciones: Evaluación técnica de ingenieros ambientales para sanar o remover el individuo arbóreo y 
reparación del adoquinado peatonal para evitar accidentes. 

 

 



 

 

6. CIERRE Y COMPROMISOS 

A las 12:00 p.m., se dio por finalizado el encuentro. Los asistentes procedieron a diligenciar el QR de satisfacción 
de la Alcaldía y la Veeduría Distrital. 

Compromisos destacados: 

1. Multiplicar estos espacios de diálogo para aumentar la participación ciudadana. 
2. Garantizar que la inversión local se ajuste estrictamente a las metas del Plan de Desarrollo Local. 
3. Fortalecer el seguimiento a los indicadores que actualmente se encuentran en semáforo amarillo y rojo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Convocatoria. 

                       

Por los estados y WhatsApp invitación a todas las instancias de participación , por la página de la Alcaldía Local y 

redes sociales a la ciudanía en general. 

 

 

 

 



 

Evidencia fotográfica Reunión  

        

       



                     

   

    

             
 



    

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 
 

N
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ACTIVIDAD 
RESPONSABLE FECHA DE 

ENTREGA 

1  Hacer el acta respectiva  Javier Caicedo  16/05/2026 

2 Realizar el informe para la veeduría  Paula Ospina  16/05/2026 
    

    

    

    

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 














